
ACTA No. 07-2023.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del 

link_ 

https://us02web.zoom.us/j/82083708055?pwd=UHh5dmludXIxenNzcFNJcFFJbjN

Udz09, siendo las 15:00 horas del 16 de marzo de 2023, se encuentran reunidos los 

miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio 

Reyes, Decano; Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II,  Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez 

Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V 

y el Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este 

órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, 

dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía, 

en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar 

el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar 

a la celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 06 

de sus integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

 

3º. Ratificación de las Actas 04-2023 y 05-2023  

 

4º. Informes 

 

5º. Solicitudes 

 

6º. Puntos varios 

6.1.  Informes sobre Adiciones. 



6.2. Autorización de gestión de hojas autorizadas por Contraloría General de 

Cuentas. 

 

7º.  Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

TERCERO:  Ratificación de las Actas 04-2023 y 05-2023 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido 

se asienta en las Actas 04-2023 de fecha 09 de febrero de 2023 y 05-2023 de fecha 

23 de febrero de 2023. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en las Actas 04-2023 de fecha 09 de febrero de 

2023 y 05-2023 de fecha 23 de febrero de 2023.  El acta 6-2023 por haber sido de 

punto único y de ratificación inmediata no se conoció en esta sesión. 

 

CUARTO:  Informes 

 

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa 

lo siguiente: 

 

4.1.1  Comisión de trabajo con el Ministerio de Recursos Naturales y 

Ambiente. 

 

Informa el Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, que se han tenido 

reuniones de trabajo con dicho ministerio.  Tiene el Ministerio de Recursos Naturales 

y Ambiente –MARN- interés en hacer un convenio de trabajo con la FAUSAC para 

realizar una Maestría conjunta.  Hoy se les presentó la oferta académica a ese nivel 

(Maestría y Doctorado).   El interés también es sobre apoyo a los programas de EPSA, 

y diplomados del Postgrado. Hay un convenio vigente que concluye en enero de 2024, 

y se está preparando un addendum para abarcar los nuevos temas.  Se ha acordado 

con el MARN realizar actividades conjuntas e iniciar con temas del AGUA en la 



semana entrante, en el contexto del Día Mundial del Agua con un evento académico 

relacionado.   

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido el informe del señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes. 

b) Notifíquese. 

 

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio 

Godínez López, informa lo siguiente: 

 

4.2.1 Que recibió del Departamento de auditoría Interina, el Oficio de 

Referencia A-066-2023/035D de fecha 22 de febrero de 2023, 

referente al Proceso de Compras de Baja Cuantía por medio de Caja 

Chica y Fondo Rotativo 

 

 



 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la nota de auditoría interna. 

b) Solicitar al señor Secretario Adjunto, Ing. Agr. Miguel Estiven Mansilla, y al 

señor Tesorero III, Licenciado Elvyn Gómez Morales, la ejecución 

presupuestaria de 2022 detallada del presupuesto ordinario, a ser 

presentados para ser conocidos en la siguiente sesión ordinaria.  Dicho 

informe debe ser remitido a más tardar el día 22 de marzo del presente año. 

c) Requerir a los responsables de los autofinanciables:  Ing. Agr. José Calderón 

director de Postgrado, Ing. Agr. Gustavo Álvarez, Dr. Aníbal Sacbajá Galindo, 

Licenciado, Elvyn Gómez Morales un informe detallado de la ejecución 2022 a 

ser presentado para ser conocido en la siguiente reunión ordinaria.  Dicho 

informe debe ser remitido a más tardar el 22 de marzo del presente año. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

 



4.2.2 Que recibió del Departamento de Informática, el procedimiento a 

seguir en la Asignación Extemporánea y Desasignación de cursos  

 

 

 



 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la nota del Jefe de Departamento de Informática, Ing. Daniel 

Pérez Ramírez. 

b) Programar la realización de la desasignación durante el periodo del 17 al 21 

de marzo de 2023 por parte de los estudiantes. La operación de la misma por 

parte de Departamento de Informática se realizará la semana del 22 al 29 de 

marzo de 2023. 

c) Modificar el calendario de actividades del Primer Semestre de 2023, 

modificando la fecha de la asignación extemporánea de cursos, para ser 

realizada del 10 al 18 de abril de 2023. 

d) Instruir al encargado de la Oficina de Atención al Estudiante y Egresado, Ing. 

Agr. Sergio González, para que realice el apoyo requerido por Informática. A la 

vez que realice la divulgación oportuna a partir del día 17 de marzo, de las 

nuevas fechas y la respectiva orientación a los estudiantes. 

e) Notificar la presente resolución a Jefe de Informática, Ing. Daniel Pérez 

Ramírez, Jefa de Control Académico, Inga. Agra. Josselin Barrios, Coordinador 

de UPDEA Ing. Agr.  José Calderón, Coordinadores de Area y Subárea, 

Asociación de Estudiantes de Agronomía. 

f) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

4.2.3 Que recibió del Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, 

Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, informe sobre 

los cambios en la carga académica de los Auxiliares de Cátedra I y 

II. 



 

Posteriormente el coordinador de la Subárea de Matemática y Física, envió el informe 

que se detalla a continuación: 

 

Guatemala, 15 de marzo de 2023 

 

 



Señores Miembros 

Honorable Junta Directiva 

Facultad de Agronomía 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes con el objeto de plantearles que producto de una revisión 

general y ordenamiento de la carga académica del personal docente de la Subárea de Matemática y 

Física por parte de la Coordinación de dicha subárea, se determinó que lamentablemente la información 

no está actualizada, condición que no permite cumplir de mejor manera las atribuciones académicas 

correspondientes. 

El 4 de noviembre del año 2022 Junta Directiva asignó Carga Académica al personal docente de la 

Subárea de Matemática y Física, en ella se consideraron 2 Ayudantes de Cátedra I (A y B) y 2 Ayudantes 

de Cátedra II (A y B). El 6 de febrero de 2023 Junta Directiva de acuerdo con la asignación de estudiantes, 

canceló varias secciones de laboratorio de algunos cursos adscritos a la subárea lo que prácticamente 

implicó cambios en las cargas académicas de algunos profesores titulares y ayudantes de cátedra en los 

laboratorios que les corresponde impartir. La reasignación de carga no fue notificada a ningún profesor. 

El detalle de los cambios y la disminución de laboratorios si existe se presenta en los siguientes cuadros: 

Dr. Eugenio O. Orozco  

Carga Asignada Originalmente (4/11/2022) Carga Modificada (6/2/2023) 
2 laboratorios de Matemática III miércoles y 
jueves, 11:00-13 horas. 

1 laboratorios de Matemática III miércoles 11:00- 13 
horas 

 

Ing. William Escobar 

Carga Asignada Originalmente (4/11/2022) Carga Modificada (6/2/2023) 
2 laboratorios de Matemática III, lunes, martes, 
14:00 horas 
 

1 laboratorio de Matemática I, miércoles, 14:00 
horas 

1 laboratorios de Matemática III, martes, 14:00 
horas 
 

1 laboratorio de Matemática I, miércoles, 14:00 
horas 



Elder Valle (Auxiliar de Cátedra II A) 

Carga Asignada Originalmente (4/11/2022) Carga Modificada (6/2/2023) 
3 laboratorios de Física General martes, 11:00 
horas, martes y miércoles 14:00 horas 

 

4 laboratorios de Matemática II miércoles y 
viernes, 11:00 horas, lunes y jueves, 14 horas 

 

1 laboratorio de Matemática I Lunes, 11:00 horas 

1 laboratorio de Física General martes 11:00 horas 

 

4 laboratorios de Matemática II miércoles y 
viernes, 11:00 horas, lunes y jueves, 14 horas 

 
1 laboratorio de Matemática I Lunes, 11:00 horas 

 

 

Juan Josué Benito (Auxiliar de Cátedra II B) 

Carga Asignada Originalmente (4/11/2022) Carga Modificada (6/2/2023) 
5 laboratorios de Física Aplicada, lunes y martes, 
11:00-13 horas; lunes, martes y miércoles, 14:00 
horas 
 

1 laboratorio de Matemática miércoles 11:00 horas 
 

1 laboratorio de Física General, jueves, 14:00 
horas 

2 laboratorios de Física Aplicada, lunes 11:00-13 
horas y miércoles, 14:00 horas 

 

1 laboratorio de Matemática miércoles 11:00 horas 

 

 

Diego Andrés Guerra (Auxiliar de Cátedra I A) 

Carga Asignada Originalmente (4/11/2022) Carga Modificada (6/2/2023) 
4 laboratorios de Introducción a la Matemática 
lunes a jueves, 11:00 horas 
 

1 laboratorio de Matemática I, viernes 11:00 horas 

4 laboratorios de Introducción a la Matemática 
Lunes a jueves, 11:00 horas 

 

Esthib Santos (Auxiliar de Cátedra I B) 

Carga Asignada Originalmente (4/11/2022) Carga Modificada (6/2/2023) 
4 laboratorios de Introducción a la Matemática 
Lunes a jueves, 11:00 horas 

4 laboratorios de Introducción a la Matemática 
Lunes a jueves, 11:00 horas 

 

De acuerdo con el listado del 6 de febrero de 2023, sobre laboratorios que debían impartirse aparece el 

de Matemática I martes 11:00 a 13:00, mismo que no fue asignado a ningún profesor como se puede 

observar en los cuadros anteriores. Se menciona la disposición del Ing. Willy Quintana para impartirlo 

aclarando que esto constituiría un exceso en su carga académica del presente semestre por lo que sería 

en calidad de ad honorem. Se solicita a Junta Directiva tomar la decisión al respecto. 

Siempre en los requerimientos de la impartición de laboratorios, se hace necesaria la apertura de 4 

laboratorios de Introducción a la Matemática distribuidos de la siguiente manera: 1 laboratorio viernes 

11:00 a 13:00 y 3 laboratorios de 14:00 a 16:00 los lunes, martes y viernes. Esta situación es de acuerdo 

con el requerimiento presentado por la Comisión de Atención a Estudiantes de Primer Ingreso (CAEPI) al 

Ing. Agr. Mario Godínez, Secretario Académico de esta Facultad en nota fechada el 3 de febrero de 2023. 



Para solventar parcialmente esta situación se propone asignar al Auxiliar de Cátedra I B P.A. Esthib Santos 

la impartición del laboratorio del viernes en la jornada matutina, haciéndose necesario la ampliación de 

tiempo de contratación en 5 horas y el lunes en la jornada vespertina al Ing. William Escobar en 

sustitución al de Matemática III que se le eliminó, completando su tiempo de Carga Académica. 

 

Para la impartición de los correspondientes a martes y viernes 14:00 a 16:00 se propone la contratación 

de un Auxiliar de Cátedra I o bien se espera que Junta Directiva gire las instrucciones del caso. 

 

Caso particular constituye la condición del suscrito, las 4 horas de carga académica que representan el 

laboratorio de matemática III jueves 11:00 a 13:00 eliminado; así como 2 horas asignadas a la CAEPI y 1 

hora correspondiente a Actualización Docente se solicita sean eliminadas de la Carga Académica vigente. 

Hacen un total de 7 horas, mismas que se solicitan sean asignadas a la Coordinación de la Subárea de 

Matemática y Física y del Área de Ciencias, puesto que ocupo a partir del 27 de febrero de 2023 según 

consta en el Punto QUINTO, inciso del Acta 05-2023 de sesión celebrada, por la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía, el 23 de febrero de 2023. 

 

Agradeciendo su atención a la presente me suscribo de ustedes: Atentamente; 

 

 

 

 

Dr. Eugenio Oliverio Orozco y O. 

Coordinador Subárea de Matemática y Física 

 

 

 

 



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por la recibida las comunicaciones del coordinador de la subárea de 

Matemática y Física, Dr. Eugenio Orozco y Orozco. 

b) Requerir de forma inmediata al Dr. Eugenio Orozco, coordinador de la Subárea 

de Matemática y Física una readecuación completa de la carga de dicha 

subárea considerando el tiempo disponible del Ing. Agr. Gustavo Samayoa 

para cubrir 2 laboratorios, y la carga pendiente proponer cubriendo la carga 

faltante ampliando horarios de auxiliares ya contratados. 

c) Aprobar la modificación y actualización de la carga académica de la subárea 

de Matemática y Física, la cual queda de la siguiente manera: 

 



 

 

 

 

 

 

 



d) Ampliar por 01 hora, la contratación del auxiliar de cátedra Sthib Donaldo 

Santos Borrayo, Registro de Personal No. 20230194, como Auxiliar de Cátedra 

I “B” en la Subárea de Matemática y Física, a partir del 20 de marzo al 30 junio 

de 2023, de viernes de 14:00 a 16:00 horas, con un salario mensual Q. 909.00, 

bono mensual Q. 137.50, No. de plaza 28, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica 

 

- Para impartir el laboratorio de Introducción a la Matemática, en el horario  

- Día viernes de 14:00 a 16:00 horas 

 

e) Modificar la carga académica del Ing. Agr. Gustavo Alberto Samayoa, 

quedando la misma de la siguiente manera: 

Actividad Horas 

Impartir laboratorio del curso de matemática I, martes y 

miércoles 

11:00 a 13:00 horas 

 

f. Ampliar la contratación del auxiliar de cátedra II, Estudiante Luis David 

Figueroa Oliva, Registro de Personal No. 20190214, por 05 horas más, en la 

Subárea de Matemática y Física, a partir del 20 de marzo de 2023 al 30 de 

junio de 2023, los días jueves de 11:00 a 13:00 horas, con un salario Q.972.00, 

bono mensual Q. 137.50, No. de plaza ---, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

Actividad Horas 

Impartir el laboratorio del curso de Física Aplicada 11:00 a 13:00 horas 

 

g) Notificar la decisión a los interesados, Coordinador de Subárea de Matemática 

y Física Dr Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de subárea de 

Métodos de cuantificación e investigación Ing. Agr. Roderico Estrada Muy, 

Coordinador de UPDEA Ing. Agr. José Calderón Díaz, Tesorero III, Elvýn 

Gómez Morales.  

h) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

4.2.4 Que recibió de los miembros de la terna evaluadora de las Subáreas 

de Ciencias Químicas y de Matemática y Física, nombradas por este 

Órgano de Dirección para llevar a cabo la Selección de Ayudantes 



de Cátedra de dichas Subáreas, manifiestan su desacuerdo e 

inconformidad en lo decidido por la mayoría de miembros de la 

Junta Directiva en el Punto SEPTIMO, del Acta 05-2023, y solicitan 

revisión y anulación de lo actuado por la terna nombrada por Junta 

Directiva. 

Informa a éste órgano colegiado el señor Secretario Mario Antonio Godínez López que 

ha recibido la nota abajo adjunta, por parte de los profesionales mencionados en el 

acápite. 

 

 

 



 

 



Interviene Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, para manifestar que los que están calificados 

para solicitar una revisión o impugnación son los interesados.  Para el presente caso, 

las personas que suscriben la nota de solicitud de revisión no están calificados para 

solicitar tal revisión. 

Se vertieron varios criterios sobre el punto en mención, sin embargo, los miembros 

de Junta Directiva que intervinieron, indicaron que sus intervenciones queden en 

acta a través de documento escrito que presentaron a continuación. 

De parte de Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, Vocal II de Junta Directiva se presenta el 

siguiente documento: 

 

“Inconsistencias en el proceso: 

• En el Acta remitida por el Dr. Tomás Antonio Padilla Cambara, Ing. Pedro Armira Atz y Lic. Romeo 
Alfonso Pérez Morales a esta Junta Directiva relacionada con la selección de Auxiliares de Cátedra de 
la Subárea de Ciencias Químicas segunda convocatoria, se incluye al estudiante Mynor Alejandro 
Morales Pérez que no aplicó para esa Subárea.  Así mismo se declara como “ganadora” a Ligia Elena 
Oliva Ruano.  Esta estudiante no aplicó en este proceso, la que se postuló fue Ligia Elena Oliva Barrios.  
Lo anterior evidencia que la terna no examinó adecuadamente los expedientes de los candidatos a la 
plaza en mención. 

• En el Acta 03-2023 punto 7.3, se presentan los resultados de la selección de Auxiliares de Cátedra para 
la Subárea de Ciencias Químicas primera convocatoria, siendo los siguientes: 

Fernando Almengor Orenos   61.26 puntos 
Jonathan Emanuel Nolasco Maldonado 85.62 puntos 

Ligia Elena Oliva Barrios  58.42 puntos 
En el inciso “d” de la nota sin referencia de fecha 14 de marzo de 2023 suscrita por el Dr. Eugenio 
Oliverio Orozco y Orozco, Dr. Tomás Antonio Padilla Cambara y Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales se 
lee “Recordamos a la Honorable Junta Directiva que también conformamos las ternas de selección de 
ayudantes de cátedra en la primera convocatoria donde no se tuvo reparo alguno sobre nuestra 
actuación.  Utilizamos los mismos criterios de calificación…”. 
En el Acta enviada a Junta Directiva de los resultados de la segunda convocatoria aparece: 

Mynor Alejandro Morales Pérez 60.12 puntos 
Mynor Fernando Almengor Orenos 59.63 puntos 
María Alejandra García Echeverría 55.49 puntos 
Catheryn Daillana Lemus Ramírez 56.89 puntos 
Jarif Isai Barrera Mazariegos  53.01 puntos 

Ligia Elena Oliva Barrios  77.96 puntos 
Andrea Patricia Ubedo Mejía  53.00 puntos 

Como se observa a pesar de que se utilizaron los mismos criterios, según afirman los profesores 
anteriormente indicados, el punteo otorgado a la estudiante Ligia Elena Oliva Barrios pasa de 58.42 
puntos en la primera convocatoria a 77.96 puntos en la segunda convocatoria.  Considerando que el 
expediente presentado en la primera y segunda convocatoria es el mismo la nota otorgada no debería 
variar.” 

 
Luego de haber discutido ampliamente, se somete a votación la solicitud hecha por 

los profesionales Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Dr. Tomás Padilla 

Cámbara y Dr. Eugenio Oliverio y Orozco.  

   

 



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Someter a revisión el punto solicitado por los profesionales Licenciado Romeo 

Alfonso Pérez Morales, Dr. Tomás Antonio Padilla Cámbara y Dr. Eugenio 

Orozco y Orozco. 

b) Notificar en lo inmediato a los estudiantes participantes y a los profesores 

integrantes de las ternas nombradas los contenidos del punto SEPTIMO del 

acta 5-2023 ratificado por Junta Directiva y el contenido del acta 6-2023. 

 

c) Por votación, se confirma la decisión ya tomada por este órgano colegiado en 

torno al punto SEPTIMO del acta 5-2033 y por lo tanto ratificar lo decidido en 

el Acta 06-2023.  

 

c.1. con voto razonado en contra de Sr. Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio, y de Dr. 

Marvin Salguero Barahona Vocal I citando el artículo 15, 16, 18 y 21 del Reglamento 

de los Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la Universidad de San 

Carlos como supletorio del proceso de selección por méritos curriculares. Asimismo, 

por no estar de acuerdo en que se nombrara una nueva terna cuando existía 

nombrada ya una terna inicial que presentó su dictamen correspondiente. 

 

d) Con voto razonado a favor de los Vocales Estudiantiles Vocal IV Sahara Méndez 

Anckermann y Vocal V Yonshual Nehemías Xinico; voto a favor de Dra. Gricelda Lily 

Gutiérrez, se aprueba comunicar las inconsistencias encontradas a criterio de 

algunos miembros de la Junta Directiva,  a la terna evaluadora y a los estudiantes 

que interpusieron, la solicitud de revisión. 

d) Acuerdo de notificación y ratificación inmediata. 

 

A continuación se citan los votos razonados en su orden de recepción de Dra. Gricelda 

Lily Gutiérrez, Vocal II, Dr. Marvin Salguero Barahona Vocal I, Ing. Agr. Waldemar 

Nufio Reyes Decano,  Estudiante Yonshual Nehemías Xinico Vocal V: 

 

“Yo, Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II, por este medio razono mi voto en relación al Punto 4.2.4 del 

Acta 7-2023 con fundamento en lo siguiente: 

 

 



 

PRIMERO: La calidad con que actúa el Dr. Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Dr. Tomás Antonio Padilla 

Cambara y Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales no está amparada legalmente. Si se permite la analogía, el 

Artículo 19 del Reglamento de Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala establece claramente que, una vez finalizado el concurso de oposición, el Jurado 

respectivo quedará disuelto. Al entregar el Acta que contiene los resultados de la selección de Auxiliares 

de Cátedra la terna finaliza su función. De tal manera que seguir actuando con dicha figura es ilegal. 

SEGUNDO: Siendo esta casa de estudios una institución pública, está sujeta además de su normativa interna, 

a la Ley de lo Contencioso Administrativo. En ésta se establece la potestad de los órganos de dirección 

para revocar de oficio resoluciones administrativas que haya emitido. Por lo tanto, Junta Directiva tiene 

plena potestad para enmendar todo proceso o resolución que contenga vicios de fondo o errores de forma. 

En el caso estudiado se presentan ambas condiciones en lo actuado por la terna nombrada para la 

selección de Auxiliares de Cátedra segunda convocatoria. Éstas se detallan a continuación: 

• En el Acta remitida a esta Junta Directiva por la terna nombrada para la selección de Auxiliares 
de Cátedra de la Subárea de Ciencias Químicas segunda convocatoria, se incluye al estudiante 
Mynor Alejandro Morales Pérez quien no aplicó para esa Subárea. Así mismo se declara como 
“ganadora” a Ligia Elena Oliva Ruano. Esta estudiante no aplicó en este proceso, la alumna que 
se postuló fue Ligia Elena Oliva Barrios. Lo anterior evidencia negligencia en el examen de los 
expedientes de los candidatos a la plaza en mención. 

• En el PUNTO 7.3 del Acta 03-2023 de esta Junta Directiva, se presentan los resultados de la 
selección de Auxiliares de Cátedra para la Subárea de Ciencias Químicas primera convocatoria, 
siendo los siguientes: 

Fernando Almengor Orenos 61.26 puntos 

Jonatan Emanuel Nolasco Maldonado 85.62 puntos 

Ligia Elena Oliva Barrios 58.42 puntos 

En el inciso “d” de la nota sin referencia de fecha 14 de marzo de 2023 suscrita por el Dr. 

Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Dr. Tomás Antonio Padilla Cambara y Lic. Romeo Alfonso 

Pérez Morales se lee “Recordamos a la Honorable Junta Directiva que también conformamos 

las ternas de selección de ayudantes de cátedra en la primera convocatoria donde no se tuvo 

reparo alguno sobre nuestra actuación. Utilizamos los mismos criterios de calificación…”. Sin 

embargo, en el Acta enviada a Junta Directiva de los resultados de la segunda convocatoria de 

Auxiliares de Cátedra de la Subárea de Ciencias Químicas se lee: 

Mynor Alejandro Morales Pérez 60.12 puntos 

Mynor Fernando Almengor Orenos 59.63 puntos María 

Alejandra García Echeverría 55.49 puntos Catheryn 

Daillana Lemus Ramírez 56.89 puntos 

Jarif Isai Barrera Mazariegos 53.01 puntos 

Ligia Elena Oliva Barrios 77.96 puntos 

Andrea Patricia Ubedo Mejía 53.00 puntos 

 

 



Como se observa, a pesar de que se utilizaron los mismos criterios, según afirman los profesores 

anteriormente indicados, el punteo otorgado a la estudiante Ligia Elena Oliva Barrios pasa de 58.42 

puntos en la primera convocatoria a 77.96 puntos en la segunda convocatoria. Considerando que 

el expediente presentado en la primera y segunda convocatoria es el mismo y la terna evaluadora 

sigue igualmente conformada, la nota otorgada no debería variar. Por lo tanto, se infiere que hubo 

un error en la calificación de los expedientes. 

Es obligación de Junta Directiva enmendar los errores encontrados. Es potestad de este cuerpo colegiado 

instruir el procedimiento a seguir para corregir los vicios fundamentales detectados. En tal sentido todo 

lo actuado se enmarca dentro de las atribuciones legalmente establecidas para los órganos de dirección 

de esta casa de estudios. 

Me permito manifestar, además, que, según los principios del Derecho, únicamente las partes interesadas 

tienen derecho a interponer revisiones a procesos que sean de su particular interés. En este caso, los 

interesados lo constituyen exclusivamente los estudiantes que participaron en la convocatoria de 

selección de Auxiliares de Cátedra en mención. Se infiere que los docentes apelantes no tienen interés 

particular en el resultado de esta selección, a menos que a través de la nota que presentan en este punto, 

estén reconociendo lo contrario. Hecho que es sujeto de proceso disciplinario, ya que el mandato primario 

para participar en una terna es actuar objetivamente sin ningún interés manifiesto en el resultado del 

proceso. 

Finalmente me permito hacer un par de acotaciones más. No se ha violentado el derecho de defensa 

según afirman los apelantes. Éste se ejercería si se hubiese formado un proceso administrativo en su 

contra. Al momento eso no ha sucedido, sin menoscabo que en el futuro se inicie el mismo por negligencia 

en las funciones encomendadas. Así mismo aclarar que el nombramiento de mi persona como miembro 

de terna para selección de Auxiliares de Cátedra no se enmarca dentro del conflicto de interés tal como 

lo expresan los docentes en mención ya que éste se materializa cuando se da un interés primario en el 

examen de un asunto y del resultado se obtiene un beneficio económico o personal, situación que no se 

dio. Hacer ese tipo de señalamientos sin fundamento alguno puede ser sujeto a procesos legales por el 

delito de difamación, derecho que me reservo. Así mismo expreso que es una práctica común que 

miembros de esta Junta Directiva sean nombrados para integrar ternas de selección de Auxiliares de 

Catedra, extremo que se puede comprobar al revisar las actas de años anteriores. Creo firmemente que la 

actuación de las ternas debe ser objetiva, transparente y a prueba de cualquier escrutinio. Por lo tanto, 

invito a los docentes apelantes a reflexionar sobre lo expresado y a corregir los fallos señalados para 

futuros procesos. 

 

 

 

 

 



Por parte del Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes y por parte del señor Vocal 
I, Doctor Marvin Salguero Barahona, se presenta a continuación documento escrito que 
solicitan al pleno de Junta Directiva sea tomado como base de su argumentación y como 
voto razonado del presente punto, el cual dice lo siguiente: 
 

VOTO RAZONADO 
 
Ing. Waldemar Nufio 
Decano de la Facultad de Agronomía 
 
Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona 
Vocal I ante la Junta Directiva de Facultad de Agronomía 
 

Presentado durante la sesión de Junta Directiva realizada el 16 de marzo de 
2023 

 
Razonamos nuestros votos en contra del acuerdo contenido en el punto 
CUARTO inciso 4.2.4 del acta 07-2023, de sesión celebrada por Junta Directiva 
de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con 
fecha 16 de marzo de 2023. La de Junta Directiva luego de dar lugar al RECURSO 
DE REVISIÓN, presentado por las ternas legal y originalmente nombradas en las 
subáreas de Ciencias Químicas y de la subárea de Matemática y Física, para la 
selección por méritos curriculares de Auxiliares de Cátedra I y II para las Subáreas 
de Ciencias Químicas y Matemática y Física; acuerda por votación (3 a 2) 
“Confirmar lo actuado dentro del Punto Séptimo del acta 05-2023; y respecto a 
la selección por méritos curriculares de Auxiliares de Cátedra I y II para las 
Subáreas de Ciencias Químicas y Matemática y Física” 
El razonamiento se base en: 

1) Las ternas de ambas Subáreas, nombradas por esta Junta Directiva 
realizaron oportunamente el proceso de selección de auxiliares de cátedra, 
atendiendo las convocatorias correspondientes al primer semestre del año 
2023. 

2) Luego que los vocales II, IV y V de Junta Directiva cuestionaran lo actuado 
por las ternas, en la evaluación correspondiente, se tomó el acuerdo, sin 
consenso para invalidar el proceso, sin antes escuchar a las ternas 
evaluadoras, nombradas por esta Junta Directiva, según consta en el inciso 
6.3 del punto SEXTO del acta 5-2023 de sesión celebrada por Junta 
Directiva de la Facultad de Agronomía. 

3) Por votación mayoritaria (3 a 2), se nombró la terna presentada por la Vocal 
II ante Junta Directiva, Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, quedando 
integrada de la siguiente forma: Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 
profesora de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, el Ing. Agr. 



Edgar Oswaldo Franco Rivera, profesor de la Subárea de Manejo y 
Mejoramiento de Plantas y el Ing. Agr. Juan Alberto Herrera, profesor de la 
Subárea de Ciencias Biológicas. 

Fundamentamos nuestros Votos en contra del acuerdo de Junta Directiva, por 
haberse violentado las leyes y reglamentos universitarios que regulan lo 
concerniente a los concursos de oposición, contemplado en el Reglamento de 
Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala (artículos 3, 7, 15, 16, 21, 22. 23 y 24). Citaré el Artículo 16 
del Reglamento de Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la 
Universidad de San Carlos. “ARTÍCULO 16. En caso de que no se presentara 
ningún concursante o si el mismo se declare desierto, el Órgano de Dirección de 
la Unidad Académica hará un análisis de las causas por las cuales el concurso se 
declaró desierto: si lo considera conveniente convocará a un nuevo concurso 
tres meses antes de que finalice el ciclo lectivo. El Órgano de Dirección podrá 
convocar nuevamente a oposición, dispensando el plazo de 30 días a que se 
refiere el artículo 4 del presente reglamento. Si este nuevo concurso fuere 
declarado desierto, el Órgano de Dirección podrá nombrar a un profesor auxiliar 
temporalmente hasta por un ciclo lectivo, que llene los requisitos y no haya 
participado en los concursos anteriores. En tal caso, la selección se hará en base 
a una terna propuesta por la dependencia correspondiente de la Unidad 
Académica.” 
 
Considerando el último párrafo, resaltado en negrilla, las dependencias que 
debieron realizar revisiones, enmiendas o nueva evaluación, son las mismas 
subáreas de Ciencias Químicas y de Matemática y Física, y no personas ajenas a 
las mismas. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 

Ing. Waldemar Nufio 
DECANO 

Facultad de Agronomía, USAC 
 
 

 
Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona 



VOCAL I ante Junta Directiva 
Facultad de Agronomía, USAC 

 

Yo, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, en mi calidad de Vocal V ante Junta Directiva presento el razonamiento de 

voto respecto al punto 4, inciso 4.2.4. del acta 07-2023 de sesión celebrada el 16 de marzo de 2023, mostrando 

los siguientes argumentos: 

El proceso de selección de auxiliares por méritos curriculares para el primer semestre 2023 para la 

subárea de ciencias químicas y subárea de matemática y física de la Facultad de Agronomía, constó de 

dos convocatorias debido a la necesidad de cubrir la demanda académica de dichas subáreas. 

En ambas convocatorias se designó a la misma terna evaluadora la cual, a su vez, con los mismos criterios 

procedieron a calificar los expedientes de los postulantes; sin embargo, después de una revisión 

exhaustiva de las sugerencias dadas por la terna evaluadora respecto a la contratación de los estudiantes, 

se encontraron los siguientes hallazgos: 

Subárea de ciencias químicas: 

1) Errores en los expedientes evaluados 
Desde el inicio de la convocatoria se presentaron errores debido a que no todos los  aspirantes fueron 

evaluados en las áreas correspondientes a las que aplicaron, tal es el caso del estudiante Mynor Morales 

que fue evaluado en la subárea de ciencias     químicas y farmacias cuando claramente expresó su intención 

en participar en la subárea de matemática y física, tal como se muestra en la Figura 1: 



Figura 1. Evaluación de expedientes de diferentes 
áreas 

 

 

De esta cuenta, el inicio del proceso comenzó con irregularidades por evaluar a estudiantes que no 

aplicaron al área respectiva. 



2) Incompatibilidad de la estudiante nombrada en la 

segunda convocatoria por la terna evaluada 

El acta única relacionada al procedimiento de selección de méritos curriculares febrero 2023 en el punto 

cuarto emitida por la terna evaluadora establece lo siguiente: 

Figura 2. Resolución emitida por la terna 
evaluadora en el acta única 

 

Como se observa, la terna evaluadora declara ganadora a la estudiante Ligia Elena   Oliva Ruano, estudiante 

que no participó en el proceso de selección. La estudiante            cuyo expediente fue evaluado y según se 

muestran en el acta única fue Ligia Elena Oliva Barrios. A claras luces, hay una inconsistencia en las 

resoluciones dadas por la terna evaluadora declarando ganadores a estudiantes que no participaron en 

el proceso. 

3) Errores en la suma de totales 
 

En el punto 7.3 del Acta 03-2023 se presentaron los resultados que se muestran en la Tabla 1: 



Tabla 1. Resultados de la primera convocatoria para 
Auxiliar de Cátedra 1A 

 

 

Luego de realizar el análisis exhaustivo de las sumatorias de cada uno de los criterios evaluados, se 

lograron identificar errores en la sumatoria, tal como se muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2. Corrección de las sumatorias de los 

resultados de la primera convocatoria para Auxiliar de 

Cátedra 1A 

 

Estudiante PQC 
25% 

PCG 
25% 

EXP 
25% 

NCI 
15% 

RYM 
10% 

Total Diferencia 

Mynor 
Almengor 

16.38 18.13 0 15 10 59.51 1.75 

0.56 

0.52 Jonatan Nolasco 17.25 17.81 25 15 10 85.06 

Ligia Oliva 16.19 16.71 0 15 10 57.9 

 

Como se puede observar, al momento de comparar los totales entre la Tabla 1 y Tabla 2 hay una 

diferencia de 1.75, 0.56 y 0.52 puntos para cada uno de los estudiantes respectivamente. 

4) Variación de la asignación de punteos entre la 

primera y segunda convocatoria 

Para la segunda convocatoria se obtuvieron los resultados mostrados en la Tabla 3: 



Tabla 3. Resultados de la segunda convocatoria para 
Auxiliar de Cátedra 1A 

 

 

 

 

Luego del análisis respectivo se pudo observar que bajo los mimos criterios de evaluación se asignaron 

resultados distintos respecto a los valores mostrados en la Tabla 1, principalmente en el promedio de 

cursos de la subárea y en los reconocimientos y méritos estudiantiles, tal como se resaltan en la Tabla 4: 

Tabla 4. Variación de puntuación asignada en los 

criterios evaluados bajo mismas condiciones 

 

Estudiante PQC 25% PCG 25% EXP 25% NCI 15% RYM 
10% 

Total 

Mynor Almengor 16.5 18.13 0 15 10 59.63 

Mynor Morales 20.5 19.62 0 15 5 60.12 

Ligia Oliva 16.25 16.71 25 15 5 77.96 

 

Como se puede observar en las casillas remarcadas en amarillo, hay una variación en la ponderación 

asignada en esta segunda convocatoria respecto a los valores mostrados en la Tabla 1 de la primera 

convocatoria. 



En el caso de Ligia Oliva, el PCQ presenta un aumento de 0.06; en cuanto a la experiencia se le 

aumenta a un porcentaje del 25% y en los reconocimientos tiene una disminución de 5 

puntos. Respecto a la primera convocatoria, se lograron identificar estas variaciones (aumentos 

y disminuciones) a pesar de ser evaluados bajo la misma terna, mismos criterios y 

expedientes. 

Para el caso de Mynor Almengor, el PCQ de esta segunda convocatoria presenta un aumento de 0.12 puntos 

respecto la primera convocatoria a pesar de ser evaluado bajo la misma terna, mismos criterios y expedientes. 

Para el caso particular de este estudiante, no se le pondera la experiencia en el uso de equipo de laboratorio a 

pesar de ser Perito Agrónomo, lo cual no tiene ningún fundamento para no asignarle puntuación en este 

aspecto. 

Como se puede observar, en la calificación presentada para cada uno de los estudiantes se presentaros 

aumentos y disminuciones que no tienen ningún fundamento ya que fueron evaluados bajo las mismas 

condiciones en ambas convocatorias, evidenciando a todas luces la aleatorización en la asignación del punteo 

de los criterios evaluados. 

 

Subárea de matemáticas y física: 

 

1) Descalificación de estudiantes 
 

Desde el inicio de la convocatoria se presentaron errores debido a que algunos estudiantes fueron 

descalificados, tal como se evidencia en la Figura 3: 

Figura 3. Descalificación de estudiantes 

 

Luego de hacer las consultas con los estudiantes descalificados y luego de revisar detenidamente cada uno de 

los expedientes, se logró identificar que lo descrito en el acta (Figura 3) es falso, ya que los estudiantes que 



aplicaron a la convocatoria SÍ habían aprobado todos los cursos de la subárea de matemática y física. Este 

supone un grave error ya que descalificaron a estudiantes que cumplieron con este    requisito a cabalidad. 

2) Estudiantes no analizados 
 

De igual forma, al no incluir a estudiantes que aplicaron en esta área, tal es el caso de Mynor Morales, el proceso 

se debe repetir ya que constituye un evidente bloqueo a la participación del estudiante en mención. 

Por lo puntos anteriormente expuesto tanto en la subárea de matemática y física y la 

subárea de ciencias químicas, dejo en evidencia las razones que manifesté en la sesión 

correspondiente de Junta Directiva para dejar sin efecto las sugerencias para la 

contratación de auxiliares que nos hicieron las ternas de ambas áreas evaluadas. El avalar 

los errores previamente expuestos, deja en evidencia que como órgano colegiado no 

estamos haciendo las revisiones del caso y de esta forma, estaríamos avalando un 

proceso que, desde sus inicios, presenta inconsistencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.2.5 Que recibió información de la Licenciada Rosa Solís, respecto al Auxiliar 

de Cátedra Francisco Javier Hernández. 

 

 



El Señor Secretario informa que recibió nota proveniente del Auxiliar Francisco Javier 

Hernández la cual se adjunta a continuación: 

Guatemala 15 de marzo de 2023 

 

 

Señores Junta directiva 

 

 

Yo Francisco Javier Hernandez Escobar DPI 3553612720101 me dirijo a ustedes por este medio para expresar lo 

siguiente: 

1. Como anteriormente había expresado, durante el proceso de nombramiento se me 

aparto de forma arbitraria y sin pensar en mis derechos laborales de 10 horas de trabajo, 

lo cual he expresado en varias, sin tener ninguna respuesta concreta o sin que ninguna 

autoridad se avoque a dialogar con mi persona. 

2. Al inicio del semestre se me nombro con 30 horas en la sub área de ingeniería agrícola, 

luego de que se ignoraron mis peticiones me dispuse a ejecutar esas horas en el área 

asignada, solicitando de igual forma que las autoridades resolvieran los problemas 

laborales que exprese y se me asignaran las 10 horas faltantes, lo cual exprese varias veces, 

luego de esto se me quitaron 2 laboratorios de dibujo técnico, para darles a otro auxiliar, 

sin embargo se me asignaron un laboratorio de dibujo técnico en un horario diferente y 

uno de principios de riego, además uno mas de principios de riego llegando a 35 horas, 

sin embargo mi contrato no reflejaba los cambio o el aumento de horas. 

3. El día 13/03/20203 me presente en Burger King de la avenida petapa, una entidad desligada 

en su totalidad a la universidad, dentro de mi horario laboral y de la persona encargada 

de los contratos, donde se nos citó sin ningún comunicado oficial ni con ningún rango de 

horario, mas que la consigna de estar ahí a las 10 am, llame a la persona encargada 

expresando mi retraso para llegar al lugar, la persona encargada me expreso que me 

esperaría, llegue al lugar a las 12:30 PM horario que sigue estando dentro de los horarios 

laborales de ambas personas. 

4. Como mencioné anteriormente mi contrato no presentaba cambio ni aumento en horas, 

por lo que no estuve dispuesto a firmarlo. Algunos de los cursos que describe no son 

impartidos por mi persona, por lo que cualquier inconveniente podría recaer en mí, el 

suelo reflejado es menor y no el que desde un inicio debió ser, ya que algunos miembros de 

la administración arbitrariamente violentaron mis derechos laborales. 

5. No fue sino hasta ese día y sin permitirme leer de manera correcta la resolución que se 

me notifico los cambios realizados después de x fecha, la cual no puedo mencionar por 

que no se me compartió, serian retribuidos en diferente contrato, el cual no estaba en 

ese momento, esta resolución no fue compartida con mi persona en ningún momento si 

no hasta ese día luego de decirle al encargado de los contratos que no firmaría por las 



irregularidades que presentaba el contrato. 

6. La encargada de los contratos me informo que no había problema y me expreso su 

molestia por esperarme en vano, llamo al secretario académico en funciones,al cual le 

exprese las irregularidades y que presentaría un proceso legal para solucionarlo debido a que hasta la 

fecha y con persistencia no se solucionaba, el expreso que dirigirse una carta a junta directiva 

informando si acaso dejaria de trabajar. 

7. En ningún momento mencione a ninguna de las dos personas, el secretario académico o 

la encargada de contratos que abandonaría mis funciones, cosa que reitero en este 

momento NO HE ABANDONADO NI ABANDORE MIS FUNCIONES LABORALES, AL 

CONTRARIO, ESTOY EN ESPERA SE AMPLIEN SEGÚN MIS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES LABORALES. 

8. Luego de esto ninguna autoridad nuevamente se apersono a dialogar con mi persona u 

ofrecerme una explicación sobre mis contratos o los dictámenes que ese día me 

presentaron, reiterando que a la fecha he desempeñado mis labores conforme a mi 

experiencia previa en puestos similares y a la guía de los miembros de la subárea de 

ingeniería agrícola. 

9. Por último, expreso de forma persona a manera de dejar constancia, que la facultad no 

provee de herramientas necesarias para la docencia y seguramente mantiene las 

condiciones laborales estables de personas que a lo mejor no realizan actualmente y en 

estas condiciones ninguna labor o escasamente alguna sin ninguna relación con su 

contrato. Por lo que considero deberían respetar las condiciones laborales de las personas 

que si trabajan a diario. 

10. He expresado varias veces que estoy tanto en la disposición de resolver esta problemática 

por la vía legal como por de forma administrativa, muestra de ello son mis constantes 

expresiones a partir de cartas a esta junta directiva, considero innecesario realizar un 

proceso legal para hacer valer mis derechos laborales, por lo que esperando la buena 

voluntad de estos miembros se resuelva de la mejor manera, en ningún momento he 

expresado dichas intenciones en forma de amenaza, sin embargo siempre he dejado en 

claro que conozco mis derechos y que estoy dispuesto a luchar por los mismos. Por lo 

mismo me disculpo con cualquier persona miembro de la administración de la FAUSAC a 

la que pudiera ofender con la exposición de mi caso, mis solicitudes o la petición del 

cumplimiento de mis derechos laborales. 

Debido a lo expuesto anteriormente, solicito: 

1. No existan represalias por miembros de la administración de la FACULTAD DE 

AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD SAN CARLOS DE GUATEMALA sede central, que afecten 

mi integridad física, mental, laboral y académica. 

2. Se me brinde de acuerdo con mis derechos laborales las horas faltantes, un contrato 

conforme a la realidad de mis horas actuales y los cursos que imparto 

3. Como anteriormente lo he mencionado, no se han realizado notificaciones que expresen 

los cambios de condiciones laborales de mi persona, por lo que además de solicitar sea 

enviada esta información pasada también la futura para evitar este tipo de inconvenientes. 
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4. Que se me notifique los arreglos a los que se lleguen para solucionar esta 

problemática. 

Para su consideración les advierte que: 

1. Según el Incidente de represarias No. 01173-2022-06347 COLECTIVO No. 01173-

2021-09646 SECRETARIA.MEMORIAL 3962-3961 SEGÚN EL JUZGADO OCTAVO 

PLURIPERSONAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, LA UNIVERSIDAD HASTA LA 

FECHA SIGUE EMPLAZADA, se prohíbe de despedir a cualquier trabajador de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala sin la correspondiente autorización 

judicial y se prohíbe cambiar de condiciones laborales a cualquier trabajador de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; entiéndase como condiciones laborales 

a 

2. Según el inciso 4 del pacto colectivo vigente, se entiende como cambio de 

condiciones laborales, a. la materia u objeto, b. la forma o modo de su desempeño, 
c. el tiempo de su realización, d. el lujar de ejecución y c. la retribución a que este obligado el patrón, 

entendiese en este cambio aplicado a los laboratorios que imparto. 

3. Según el artículo 420 del código de trabajo Comete delito de desobediencia, el 

funcionario o empleado público que se negare a dar el debido cumplimiento a 

sentencias, resoluciones u órdenes de autoridad superior dictadas dentro de los 

límites de su respectiva competencia y revestida de las formalidades legales. El 

responsable de este delito será sancionado con pena de prisión de uno a tres años, 

multa de cinco mil a veinte mil Quetzales e inhabilitación especial. 

 

 

 

Francisco Javier Hernandez Escobar 

201610714-3553612720101-20210138 

Tel: 36235974, email: hfrancisco1214@gmail.com 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la comunicación del auxiliar Francisco Javier Hernández. 

b) Informar al estudiante Francisco Javier Hernández que, se ha emitido 

primeramente un contrato por las 30 horas iniciales, demorando la 

notificación inicial porque se debía generar un número de plaza. Y que las 5 

horas restantes fueron aprobadas por Junta Directiva en el Punto SEXTO, 

inciso 6.3. del acta 5 -2023 con vigencia a partir del 6 de marzo el cual se le 

adjunta.  Con lo que el complemento amerita la emisión de un nuevo 

contrato con las fechas específicas.  

c) Manifestar al estudiante Francisco Javier Hernández que Junta Directiva no 

tiene como política la violación de ninguna norma laboral a miembros de su 

personal docente y administrativo. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

mailto:hfrancisco1214@gmail.com
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QUINTO:  Solicitudes 

 

5.1 Revisión del Punto QUINTO, inciso 5.13 del Acta 04-2023 de 

sesión celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, el 09 de febrero de 2023, sobre la solicitud de 

autorización para el trámite de Incorporación, presentada por la 

Ingeniera Agrónoma Stefany María Díaz Villagrán, quien obtuvo 

el título en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, 

Honduras   
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La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  

 

a. Aprobar la revisión del punto QUINTO, inciso 5.13 del acta 04-2033 del 9 de 

febrero de 2023, relacionado con la Incorporación de la Ingeniera Agrónoma 

Stefany María Díaz Villagrán, para corregir su proceso. 

b. Asignar al Ingeniero Agrónomo Francisco Javier Vásquez, Docente-Asesor 

de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, la supervisión de la 

Ingeniera Agrónoma Stefany María Díaz Villagrán, que se incorporará a 

través de 1,600 horas de trabajo comunitario. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo a los siguientes profesionales: Ingeniero 

Agrónomo Carlos López Búcaro, Director del IIA, Ingeniero Agrónomo 

(Francisco Javier Vásquez) y a la Ingeniera Agrónoma Stefany María Díaz 

Villagrán, para su conocimiento y efectos. 
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d. Notifíquese. 

 

5.2 Las estudiantes Edénida Odybeth Morente Sandoval, registro 

académico 201406065 e Iris Scarlet Contreras de León, registro 

académico 201318402, informan que no cuentan actualmente 

con asesor designado para el segundo Ejercicio Profesional 

Supervisado  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud de las estudiantes Iris Scarlet Contreras de León 

carnet 201318402, y Edenida Odybeth Morente Sandoval, carnet 

201406065. 

b) Asignar al profesor Ing. Agr. Marino Barrientos García, la revisión de los 

documentos de las estudiantes mencionadas en el inciso “a”, dado que Junta 

Directiva asigna 0.5 horas/estudiante para dicha actividad, y que se tienen 

disponibles en carga académica 05 horas para dicha función. 

c) Notificar a las interesadas y al profesor Ing. Agr. Marino Barrientos. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.3 Los estudiantes Giovanni Jorgeantonio Tumax Marroquín, 

registro académico 201112028, Luis Pedro Palala Méndez, 

registro académico 201407945 y Haroldo Nimrod Estrada 

Cardoza, registro académico 200614261, solicitan las notas de 

EPS, debido que, en el Sistema de la Facultad, no les aparece 

dicho registro.  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud de los estudiantes Giovanni Jorgeantonio 

Tumax Marroquín, registro académico 201112028, Luis Pedro Palala 

Méndez, registro académico 201407945 y Haroldo Nimrod Estrada Cardoza, 

registro académico 200614261. 

b) Trasladar la solicitud a señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, para 

su conocimiento y efectos correspondientes. 

c) Acuerdo de notificación y ratificación inmediata.  
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5.4 El estudiante Gerald Samuel Martínez Herrera, registro 

académico 201902225,  solicita autorización para desasignarse 

los cursos Economía General, Sección U, Topografía 1, Sección U 

y Química General 1, ya que por motivos laborales no le es posible 

llevar esos cursos.  

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Gerald Samuel Martinez Herrera. 

b) Indicar al Estudiante que puede realizar su desasignación cuando sea 

autorizado dicho proceso según el calendario de actividades académico-

administrativas. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.5 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía a la estudiante Melany Judith Barrera de Paz, 

registro académico 201502861, en el Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas –CONAP- 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía de la estudiante Melany Judith Barrera 

de Paz carné 201502861. 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al coordinador de UPDEA. 

 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.6 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía al estudiante José Manuel Chávez Roca, 

registro académico 201603317, en el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación –MAGA- 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía del estudiante José Manuel Chávez 

Roca, registro académico 201603317. 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA,  para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.7 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía a la estudiante Karen Marisol Apén Perén, 

registro académico 201501029, en la Asociación de Reservas 

Privadas Naturales de Guatemala –ARNPG- 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía del estudiante Karen Marisol Apén 

Perén registro académico 201501029. 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.8 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía al estudiante Jonnatan Abraham Valdizón 

Argueta, registro académico 201603625, en el Centro de 

Diagnóstico Parasitológico de la Facultad de Agronomía  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía del estudiante Jonnatan Abraham 

Valdizón Argueta registro académico 201603625 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.9 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía a la estudiante Gabriela María Chapetón 

Rodríguez, registro académico 201703437, en el Centro de 

Estudios Conservacionistas –CECON- 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía de la estudiante Gabriela María 

Chapetón Rodríguez, registro académico 201703437. 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.10  El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía al estudiante Camilo Emmanuel Sánchez 

Catalán, registro académico 201021768, en el Departamento de 

Conservación de Ecosistemas Forestales Estratégicos de la 

Dirección de Manejo y Restauración de Bosques, del Instituto 

Nacional de Bosques –INAB- 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía del estudiante Camilo Emmanuel 

Sánchez Catalán, registro académico 201021768. 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.11 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía a la estudiante Andrea del Rosario Velásquez 

Rivas, registro académico 201703320, en la División de Parques 

y Áreas Verdes de la Dirección de Medio Ambiente de la 

Municipalidad de Guatemala 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía de la estudiante Andrea del Rosario 

Velásquez Rivas, registro académico 201703320. 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata 
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5.12 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía a la estudiante Andrea Alejandra Colindres 

Revolorio, en la Subárea de Manejo de Suelo y Agua de la Facultad 

de Agronomía 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 

b) Aprobar la realización de la pasantía de la estudiante Andrea Alejandra 

Colindres Revolorio, Registro académico, 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata 
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5.13  El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación 

del Doctor Gesly Anibal Bonilla Landaverry, para impartir 

docencia en el Postdoctorado en Ciencias Agrícolas y 

Ambientales 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación del Doctor Gesly Anibal Bonilla Landaverry, por el 

período comprendido del 05/03/2023 al 30/06/2023, de lunes a viernes de 

10:00 a 11:00 horas y los sábados de 08:00 a 18:00 horas, salario mensual 

Q.11,373.00, partida presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.022, para coordinar y 

asesorar de manera asincrónica y sincrónica el Postdoctorado en Ciencias 

Agrícolas y Ambientales, durante el primer semestre de 2023. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente. 

 

c. Notifíquese. 
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5.14 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Profesora de la 

Subárea de Ciencias Forestales, informa que se le asignó la 

supervisión de un epesista más durante el primer semestre de 

2023. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido la información proporcionada por Dra. Gricelda Lily 

Gutiérrez Alvarez, profesora Titular VII de la Facultad de Agronomía y Vocal 

II de Junta Directiva. 

b) Asignar la supervisión y asesoría del estudiante Kevin Josué Paiz Sifontes 

carné 201502815 Al Ing. Agr. Pedro Peláez, profesor de la subárea de EPS 

de la Facultad. 

c) Notificar a los interesados, a Dra. Ligia Monterroso. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.15 El Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua, hace del conocimiento de 

este Órgano de Dirección, que el Auxiliar de Cátedra Luis David 

Figueroa Oliva, a partir del 01 de marzo del presente año ya no 

laborará en dicha Subárea. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la nota del Dr. Edwin Guillermo Santos Mansilla. 

b) Informar al Dr. Edwin Guillermo Santos Mansilla,  que éste órgano colegiado 

ha acordado en el acta 5-2023, que el auxiliar Luis David Figueroa pasará a 

estar adscrito en la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.16 El Comité de Salud y Seguridad Ocupacional, solicita audiencia a 

este Órgano Colegiado y que se autorice el renglón 196 para 

atender lo referente a la implementación de los Planes de SSO 
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62 
 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del comité de Salud y seguridad Ocupacional 

de la Facultad. 

b) Otorgar audiencia al comité de Salud y Seguridad Ocupacional para la 

siguiente sesión ordinaria de éste órgano colegiado, el día 30 de marzo de 

2023,  a las 16:00 horas. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.17 El estudiante Jaird Paolo Canel Ramírez, registro académico 

201318251, solicita la asignación de un nuevo supervisor de EPS. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Jair Paolo Canel Ramírez. Carnet 

201318251. 

b) Trasladar al Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, Decano, para conocimiento y 

seguimiento correspondiente, de lo cual informará a Junta Directiva en la 

sesión ordinaria siguiente. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.18 Los estudiantes del curso de Transformación Primaria de la 

Madera, solicitan apoyo económico equivalente a SEIS MIL 

QUINIENTOS QUETZALES (Q.6,500.00) para el pago de alquiler de 

transporte, para poder realizar la gira de estudios de dicho curso. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud de la estudiante Alyn Marizel Rodas Vielman. 

b) Denegar la solicitud presentada por la estudiante Alyn Marizel Rodas 

Vielman derivado que se está  a destiempo para gestionar la transferencia 

correspondiente.  

c) Requerir al licenciado Elvyn Gómez Morales, Tesorero III de la Facultad un 

dictamen para conocer si existe la disponibilidad y renglón adecuado.  Dicho 

dictamen deberá ser enviado a Junta Directiva a más tardar el lunes 20 de 

marzo de 2023. 

d) Con base en el dictamen correspondiente, Junta directiva conocerá y 

resolverá lo relacionado en su reunión ordinaria del 30 de marzo 2023. 

e) Trasladar la presente resolución a Tesorero III, Lic. Elvyn Gómez Morales y 

al secretario Adjunto Ing. Agr. Miguel Estiven Mansilla. 
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f) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

5.19 El Licenciado Romeo Pérez Morales, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Químicas, informa que los estudiantes Mynor 

Fernando Almengor Orenos y Jonatan Emanuel Nolasco 

Maldonado, solicitan readecuación de horario de contratación 

actual. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido la solicitud de los Estudiantes Mynor Fernando Almengor 

Orenos y Jonatan Nolasco con el visto bueno del Coordinador de la subárea 

de Ciencias Químicas. 

b) Aprobar la solicitud de cambio de horario presentada por el auxiliar, 

estudiante Mynor Fernando Almengor Orenos, quedando su horario de 

contratación Lunes y Martes de 7:00 a 14:00 horas, Miércoles de 10:00 a 

16:00 horas, Jueves de 11:00 a 14:00 horas. Modificando su carga 

académica la cual queda de la siguiente manera: 

Actividad Horas 

05 Laboratorios  de Química General I 

Días Lunes, Martes y Miércoles de 11:00 a 13:00 

horas 

Miércoles y Jueves  de 14:00 a 16:00 horas. 

 

22 horas 

CAEPI 02 horas 

Actualización Docente 01 hora 

Total 25 horas 
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c) Aprobar el cambio de horario del auxiliar Jonatan Nolasco, quedando el 

mismo de lunes, Martes, Jueves y Viernes de 11:00 a 13:00 y de 14:00 a 

17:00 horas; y los días Miércoles de 8:00 a 13:00 horas.  Asimismo, 

Modificar la carga académica del auxiliar Jonatan Nolasco la cual queda de 

la siguiente manera: 

Actividad Horas 

05 laboratorios de Química General I 

Días Lunes, martes y viernes de 14:00 a 16:00 

horas 

Miércoles y viernes de 11:00 a 13:00 horas. 

 

 

22 horas 

CAEPI 02 horas 

Actualización Docente 01 hora 

Total 25 horas 

 

d) Notificar a los interesados, al Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas, Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, al coordinador de 

UPDEA Ing. Agr. José Calderón y al departamento de Informática para las 

modificaciones y actualizaciones pertinentes. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

 

5.20 El Doctor Virgilio César Godínez Godínez y la Ingeniera Agrónoma 

Mirna Ayala Lemus, solicitan se les proporcione 2 banners tipo 

roll up de dimensiones de 80 por 200 cm, bus y piloto para 

trasladar a los estudiantes a la Feria de Emprendimiento 

Universitaria, asimismo, invitan a este Órgano de Dirección para 

que los acompañen 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud de Dra. Mirna Ayala Lemus y Dr. César Virgilio 

Godínez. 

b) Instruir al Ing. Agr. Miguel Mansilla, Secretario Adjunto para que proceda a 

la adquisición de los banners y sean entregados oportunamente a los 

profesores.  

c) Instruir al secretario Adjunto y Secretario Académico para que se active el 

mecanismo y reglamento de giras académicas. 

d) Instruir al secretario académico Ing. Agr. Mario Antonio Godínez, para  

publicar los criterios de las giras y de uso del bus. 

e) Autorizar la solicitud de transporte, instruyendo a profesores y a piloto para 

que el viaje se haga en horario de 6:00 a 18:00 horas. 

f) Dispensar el reglamento de las giras para el presente semestre en lo 

relacionado a pago de combustible, cubriendo hasta donde lo permita la 

disponibilidad presupuestaria y priorizando el apoyo a las giras ya 

planificadas y autorizadas. 

g) Notificar del presente acuerdo a los interesados y al señor Tesorero III, 

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales. 

h) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.21 El Ingeniero Agrónomo Juan Luis Pérez Hernández, Encargado de 

la Finca Sabana Grande, informa sobre personas que viven en 

dicha Finca, parientes de personas fallecidas o jubiladas. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la copia de la nota enviada por el Ing. Agr. Juan Luis Pérez. 

Encargado de Finca de Unidad Docente Productiva Sabana Grande. 

b) Solicitar al coordinador de Fincas de la Facultad, Ing. Agr. José Lino 

Orellana un informe circunstanciado de la situación de las personas y 

familiares que se encuentran ocupando vivienda en dicha unidad 

productiva. 

c) Notifíquese. 

 

5.22 El estudiante Hector Alberto Rosales Jiménez, registro 

académico 201210564, solicita se le asigne fecha para realizar la 

Reunión Académica II, para el presente mes. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Estudiante Hector Alberto Rosales Jiménez. 

b) Trasladar a Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes para su conocimiento y 

seguimiento correspondiente, instruyendo al señor Secretario Ing. Agr. 

Mario Antonio Godínez, se incluya en el traslado de información, los 

acuerdos anteriores de Junta Directiva relacionados con el caso. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.23 El Licenciado Romeo Pérez Morales, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Químicas, presenta la transcripción del último 

párrafo de la página 1 y primer párrafo de la página 2 del Oficio 

CCQQ-06-2023 en el que solicitó la ampliación del horario de 

contratación de la Estudiante Sigrid Lorena Sian Cheley, a 25 

horas. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, 

coordinador de la subárea de Ciencias Químicas. 

b) Ampliar la contratación de la auxiliar Sigrid Lorena Sian, por cinco horas 

adicionales según la propuesta de la subárea a partir del 16 de febrero del 

presente año.  La carga académica de la auxiliar quedaría de la siguiente 

manera: 

 

Actividad Horas 

Actualización docente  01 Hora 

04 laboratorios de Química General II 

Lunes, Martes, Miércoles y Viernes  de 11:00 a 13:00 horas 

18 horas. 

01 laboratorio de Química General I 6 horas 
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Jueves 11:00 a 13:00 horas (nuevo contrato 5 horas 

adicionales) 

Total  25 horas 

 

 

5.24 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Coordinador de UPDEA, presenta solicitud para que se le autorice 

realizar la pasantía a la estudiante Ana Lucía López Domínguez, 

registro académico 201603403, en la Dirección del Sistema de 

Comandos de Incidentes, específicamente en la Subdirección de 

Incendios de la Coordinadora Nacional para la Reducción de 

Desastres Naturales o Provocados –CONRED- 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. José Calderón, coordinador de 

UPDEA. 
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b) Aprobar la realización de la pasantía de la estudiante V Ana Lucía López 

Domínguez, registro académico 201603403. 

c) Instruir al Ing. Agr. José Calderón, coordinador de UPDEA, para que 

contemple los tiempos de carga académica y los solicite en tiempo oportuno 

para los encargados de asesorar las pasantías. 

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata 

 

5.25 El estudiante Handel Mux Roquel, registro académico 

201804142, solicita autorización de permiso para ausentarse de 

clases y laboratorios durante la semana del 20 al 24 de marzo de 

2023, así como ayuda financiera, para participar en la 

“Conferencia de la ONU sobre el agua 2023” que se llevará a cabo 

en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Estudiante Handel Mux Roquel registro 

académico 201804142. 

b) Instruir al secretario Académico para que emita una constancia al 

Estudiante Mux Roquel, para que sea considerada su ausencia por los 

docentes con los que lleva cursos y laboratorios.  

c) Denegar la solicitud de apoyo financiero del estudiante Handel Mux Roquel 

por estar a fuera de tiempo, la tramitación correspondiente. 

d) Notifíquese. 
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5.26 El estudiante Brayan André Santos Pereira, registro académico 

201703634, solicita autorización de Junta Directiva para poder 

entregar sus documentos redactados con las normas IICA, debido 

que su documento está en la fase final, en espera de la revisión 

final para trasladarlo al IIA. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido la solicitud del Estudiante Brayan André Santos Pereira. 

b) Aprobar la solicitud del estudiante Brayan André Santos Pereira. 

c) Los estudiantes que tienen documentos en proceso antes de dicho plazo 

pueden presentar en normas IICA o normas APA. 

d) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

 

 



87 
 

5.27 El Licenciado Romeo Pérez Morales, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Químicas, informa que al Licenciado Julio Gerardo 

Chinchilla Vettorazzi se le modificó el horario de uno de sus 

cursos, por lo que solicita cambiar su horario de contratación 

desde inicios del semestre, quedando de la siguiente manera: de 

lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del coordinador de subárea de Ciencias 

Químicas, licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales. 

b) Modificar el horario de contratación del Licenciado Julio Gerardo Chinchilla 

Vettorazzi, quedando el mismo de 8:00 a 12:00 horas de lunes a viernes. 

c) Notificar a los interesados, y a Tesorero III, Licenciado Elvyn Gómez Morales. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.28 El Auxiliar de Cátedra Luis Enrique Ventura Urbina, presenta 

solicitud para que se modifique el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del 

Acta 03-2023, con el fin de evitar traslape de horario de 

contratación con el de clases, durante el primer semestre de 

2023. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Auxiliar Luis Enrique Ventura Urbina. 

b) Aprobar el cambio de horario de contratación del Auxiliar Luis Enrique 

Ventura Urbina, quedando el mismo de lunes a jueves de 8:00 a 13:00 

horas. 

c) Notificar a los interesados, al Coordinador de la Subárea de Protección de 

Plantas, Ing. Samuel Guadalupe Córdova. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.29 El Ingeniero Agrónomo Félix Medrano Chinchilla, Profesor 

Interino de la Subárea de EPS, presenta respuesta al Punto 

QUINTO, inciso 5.34 del Acta 04-2023 de sesión celebrada, por la 

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, el 09 de febrero de 

2023, respecto a la entrega del informe de la Revisión del Trabajo 

de Graduación del estudiante Antonio Carlos Morales Sandoval. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido el informe del Ing. Agr. Félix O. Medrano Chinchilla. 

b) Trasladar al estudiante Antonio Carlos Morales el dictamen del Ing. Agr. 

Félix O. Medrano Chinchilla.  Otorgando al Estudiante Antonio Carlos 

Morales una última oportunidad para que presente el documento 

incorporando las observaciones planteadas tanto por Ing. Agr. Félix O. 

Medrano Chinchilla y Dr. Marvin Salguero Barahona. El plazo para que este 

documento mejorado sea entregado es como máximo al 30 de abril 2023. 

c) Acuerdo de transcripción y notificación inmediata. 
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5.30 El Doctor Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea 

de Manejo de Suelo y Agua, presenta readecuación de carga 

académica de los profesores de dicha Subárea, correspondiente al 

primer semestre de 2023, para conocimiento y aprobación de 

este Órgano de Dirección. 
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 ACTIVIDAD  HORAS/SEMANA  
01 Sección de Sistemas de información 
Geográfica (707309) Vespertina “U” Lunes 
a Miércoles 16.00 a 17:00 de horas.  

09  

01 sección de Planificación del Territorio 
lunes a miércoles de 18 a 19 horas  

09  

Práctica Ambiental III (Coordinador y 
Profesor), viernes de 13:00 a 17:00 Horas.  

10  

01 laboratorio de Sistemas de Información 
Geográfica. Martes miércoles Vespertina 
14:00-16:00 horas  

06  

Coordinación de Subárea  06 
TOTAL  40  
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la reasignación y modificación de carga académica de los 

profesores de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, por parte del 

Coordinador Dr. Edwin Guillermo Santos Mansilla. 

b) Aprobar la modificación de la carga académica de la subárea de Manejo de 

suelo y Agua conforme la propuesta del Dr. Edwin Guillermo Santos 

Mansilla quedando la misma de la siguiente manera: 
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c) Trasladar el presente acuerdo al Coordinador de la Subárea de Manejo de 

Suelo y Agua, para su conocimiento y de conocimiento a los profesores de 

dicha subárea. 

 

d) Notifíquese. 

 

5.31  El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación 

del Maestro Wener Armando Ochoa Orozco, para impartir 

docencia en el Curso de Actualización de Extensión Rural (CAEX) 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación del Wener Armando Ochoa Orozco, por el período 

comprendido del 03/04/2023 al 28/04/2023, de lunes a viernes de 08:00 

a 09:00 horas, con honorarios de Q.2,589.00 más bonificación de Q.137.50 

partida presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.022, para impartir el tema de 

“Adaptación al cambio climático por medio de estrategias tecnológicas, 

productivas y ambientales”, dentro del Módulo III: Conocimiento Tecnológico 

– Productivo - Ambiental, Cohorte I 2022, modalidad virtual. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente. 

 

c. Notifíquese. 

 

5.32 El Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez y la Auxiliar 

de Cátedra Deimy Fernández González, Profesores del Curso 

Mapeo y Clasificación de Suelos y Tierras, solicitan autorización 

para realizar gira de estudios a la Unidad Docente Productiva 

Sabana Grande, el día sábado 22 de abril de 2023.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Hugo Tobías profesor Titular de la 

subárea de Manejo de Suelo y Agua. 

b) Aprobar la gira solicitada por el Ing. Hugo Tobías Vásquez conforme los 

criterios de aprobación de las giras anteriores aprobadas para el presente 

semestre y las restricciones y reglamentación vigente. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

5.33 Estudiantes del curso de Tecnología de los Alimentos, solicitan 

cambio de horario de impartición del laboratorio de dicho curso, 

para el primer semestre de 2023. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido la solicitud de los estudiantes de Tecnología de los 

Alimentos con el aval de la profesora del curso y del Coordinador de Area. 

b) Aprobar el cambio de horario del curso de Tecnología de los Alimentos 

quedando el mismo los días lunes de 9:00 a 11:00 horas. 

c) Trasladar la presente resolución a los interesados, al Coordinador de 

UPDEA, al jefe de Informática. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 



103 
 

 

5.34 El estudiante José Hernán Pineda Gaitán, registro académico 

202210309, solicita desasignación del curso de Química General 

II en la jornada vespertina y se le permita la asignación de dicho 

curso en la jornada matutina, por motivos laborales. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido la solicitud del Estudiante José Hernán Pineda Gaitán, 

carné 202210309. 

b) Informar al estudiante Pineda Gaitán que su asignación extemporánea 

podrá hacerla en la jornada de asignación extemporánea. 

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.35 El Estudiante Domingo Fermín Lázaro Sambrano, registro 

académico 202210315, solicita autorizar el cambio de horario de 

impartición del laboratorio de Anatomía y Morfología Vegetal, 

durante el primer semestre de 2023 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibido la solicitud del estudiante Domingo Fermin Lázaro. 

b) Autorizar el cambio de horario del laboratorio mencionado, quedando el 

mismo el día viernes de 11:00 a 13:00 horas. 

c) Comunicar la presente resolución a los interesados, al coordinador de 

UPDEA Ing. Agr. José Calderón Díaz y al jefe de Informática Ing. Daniel Pérez 

Ramírez. 

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.36 El Estudiante Juan Josué Benito López, Auxiliar de la Subárea de 

Matemática y Física, agradece haber sido seleccionado como 

auxiliar de esa Subárea, pero, que no le es posible aceptar la plaza. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

A) Dar por recibida la nota de renuncia del auxiliar Juan José Benito López. 

B) Aceptar la renuncia del Auxiliar Juan José Benito López. 

C) Notificar el presente acuerdo al coordinador de la Subárea de Matemática y 

Física, Dr. Eugenio Oliverio Orozco y Orozco y a la Tesorería de la Facultad 

de Agronomía, Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales. 

D) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 
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5.37 El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario 

Académico, informa respecto al caso de los profesionales Leea 

Blass Hale, José Luis Alvarado Alvarez y Pompilio Gutiérrez 

Alvarez, a quienes se le pagaron salarios y prestaciones después 

de haber entregado el cargo como profesores de la Subárea de 

EPS, y recomienda a este Órgano de Dirección que la Tesorería 

de la Facultad de Agronomía, proceda a solicitar el reintegro 

dichos pagos, correspondientes a los meses de septiembre a 

diciembre de 2022. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Dar por recibida la nota del Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio 

Godínez López. 

b) Instruir a asesora jurídica de la Facultad, Licenciada Yuri Barrios, para que 

proceda a dar seguimiento al caso de los profesionales Ing. Amb. Leea Blas, 

Ing. Agr. José Luis Alvarado, Ing. Agr.  Pompilio Gutiérrez y proceda a 

informar a Junta Directiva en próxima sesión ordinaria de este órgano 

colegiado. 

c) Solicitar al Departamento Jurídico de la Universidad de San Carlos informe 

a este órgano colegiado, cual es la situación del caso relacionado con los 

profesionales Ing. Amb. Leea Blas, Ing. Agr. José Luis Alvarado, Ing. Agr. 

Pompilio Gutiérrez.  
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d) Instruir al Tesorero III, de la Facultad de Agronomía, Licenciado Elvyn 

Gómez Morales para que proceda a requerir el reintegro de los salarios y 

prestaciones percibidas durante los meses de septiembre a diciembre 2022, 

por los profesionales Ing. Amb.  Leea Blas Hale, Ing. Agr. José Luis Alvarado 

e Ing. Agr. Pompilio Gutiérrez, y que de lo actuado informe a este órgano 

colegiado en la reunión ordinaria del 30 de marzo del año en curso. 

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

  

 

SEXTO:  Puntos Varios 

 

6.1. Informe sobre adiciones. 

 

Se plantea por parte de Vocal IV, Estudiante Sahara Méndez Anckermann, la 

necesidad de resolver la problemática ligada a las solicitudes de adición 

presentadas porque se tienen varias en proceso que no han sido resueltas. 

 

Al respecto Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Requerir a jefa de Control Académico, Inga. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

la emisión de los dictámenes sobre los procesos de adición para que estén 

emitidas previas a las asignaciones extemporáneas. 

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

 

6.2. Solicitud de autorización para gestión ante la Contraloría de Cuentas 

de hojas autorizadas para imprimir las actas de la junta Directiva. 

 

El señor Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López, presenta 

una nota en la que informa del caso de los profesores Inga.  Leea Blas Hale, Ing. 

Jose Luis Alvarado, e Ing. Pompilio Gutiérez, en el que solicita se le dé instrucciones 

para requerir el reembolso de los salarios percibidos por dichos profesores ante la 

entrega formal del cargo que hicieron el año pasado en fecha registrada 

debidamente en acta de Junta Directiva. 

  

      Guatemala 16 de marzo de 2023 

      Ref. SJD.002-2023 

Señores Miembros 

Junta Directiva 

Facultad de Agronomía 
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Estimados señores: 

Por este medio les informo que la Secretaría de Junta Directiva, ha venido realizando de la 

mejor manera posible, la labor encomendada; por lo que se les informa, que se ha estado 

levantando las actas de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, en hojas de papel 

bond, pero persiste el riesgo de hallazgo ante el ente fiscalizador debido a que las actas de 

este órgano de dirección, deben estar impresas en hojas autorizadas por la Contraloría 

General de Cuentas, con las firmas de todos los miembros de Junta Directiva. A las que no 

se ha podido tener acceso por el cierre del campus.  Y para evitar que la Contraloría General 

de Cuentas, nos consigne el hallazgo, por el incumplimiento de lo anteriormente descrito, 

solicitamos autorización para la realización de la gestión administrativa, de nuevas hojas o 

libro, para imprimir allí las actas, razonando el motivo, por la cual se imprimen hasta la 

presente fecha, de esa forma. 

Esperando una respuesta positiva a la presente, nos despedimos de ustedes, atentamente, 

 

          

Estela Xiloj Sontay     Ing. Agr. Mario Godínez L. 

Secretaria Ejecutiva I    Secretario Académico 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

a) Dar por recibida la nota del Secretario Académico Ing. Agr. Mario Antonio 

Godínez López y la secretaria Ejecutiva I Estela Xiloj Sontay. 

b) Autorizar al señor Secretario Académico, Ing. Agr. Mario Antonio Godínez 

López y la Secretaria Ejecutiva I Estela Xiloj Sontay, realizar la gestión ante 

la Contraloría General de Cuentas, de la autorización de nuevas hojas 

autorizadas para imprimir las actas de la Junta Directiva. 

c) Autorizar la erogación de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

QUETZALES EXACTOS (Q.3,555.00) para el pago a la Contraloría General 

de Cuentas, en concepto de autorización para la impresión de hojas para 

consignar actas de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

d) Autorizar la erogación de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

QUETZALES (Q.2,225.00) para el pago de impresión de 5,000 hojas en las 

que se plasmarán actas de Junta Directiva, a la Imprenta Don Quijote. 
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6.3 Solicitud de autorización para gestión ante la Contraloría de Cuentas 

de hojas autorizadas para imprimir las actas de Exámenes Públicos e 

Incorporaciones 

 

 

 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

a) Dar por recibida la nota de la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, jefa de la Unidad de Control Académico, Facultad de Agronomía. 

b) Autorizar la erogación de QUINIENTOS SEIS QUETZALES, (Q.506.00) para   

c) para el pago a la Contraloría General de Cuentas, en concepto de 

autorización para la impresión de hojas para consignar actas de Exámenes 

Generales y Públicos y actas de Incorporación, de la Facultad de Agronomía. 
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SÉPTIMO:  Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio 

siendo las ___22_____ horas (___47 min__), la que, una vez leída, se 

ratifica y firma por todos los que en ella intervienen. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ingeniero Agrónomo   Doctor  

Waldemar Nufio Reyes   Marvin Roberto Salguero 

Decano              Vocal I 

 

Doctora     Bachiller en Ciencias y Letras 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez  Sahara Yarith Méndez Anckerman 

Vocal II     Vocal IV 

 

Perito en Administración   Ingeniero Agrónomo 

Yonshual Nehemías Xinico  Mario Antonio Godínez López 

Vocal V     Secretario Académico 


